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I.  INTRODUCCIÓN 

La Subsecretaría de Hacienda, consciente de la importancia de la planificación y dirección 
estratégica en las Administraciones Públicas y, en particular, en el Ministerio, se rige por un 
sistema de dirección por objetivos en los centros directivos y unidades asimiladas de ella 
dependientes. 

La iniciativa responde al mandato del artículo 103 de la Constitución Española y del 3 de la 
Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se indica que «las Administra-
ciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con  
sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho». Además, en el mismo artícu-
lo se recogen, entre otros, los principios de «planificación y dirección por objetivos y con-
trol de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas», de «eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos». 

Asimismo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información  
Pública y Buen Gobierno, establece en su artículo 6.2 que «las Administraciones Públicas 
publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos con-
cretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado 
de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica  
junto con los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine por  
cada Administración competente. En el ámbito de la Administración General del Estado co-
rresponde a las inspecciones generales de servicios la evaluación del cumplimiento de es-
tos planes y programas», a cuyo fin también se elabora el presente informe. 

La dirección y gestión de los asuntos públicos mediante planes de objetivos reporta claros 
beneficios en términos de eficacia, eficiencia y mejor satisfacción de los fines perseguidos 
por las organizaciones que la aplican, pues permite alinear sus acciones y prioridades cla-
ramente con lo que debe ser su meta última: el cumplimiento de su misión y funciones y, 
por ende, el logro de los resultados socialmente esperados de la Administración. Se trata 
de modelo de aplicación creciente que se afina y generaliza progresivamente en el conjun-
to del sector público para lo que exige un liderazgo fuerte y un compromiso firme de la di-
rección. 

En conjunto, el sistema de dirección por objetivos abarca a un total de 3.064 empleados, 
correspondiendo 2.264 a los organismos autónomos y entidades públicas, 775 a los cen-
tros directivos y unidades asimiladas y 25 a las consejerías de finanzas en el exterior1. 

1 Fuente: elaboración propia con datos del Boletín Estadístico de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda a 31 de 
diciembre de 2023 
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II.  OBJETIVOS DE LOS CENTROS DIRECTIVOS Y ORGANISMOS 

En el anexo de este informe se relacionan los objetivos de los centros, organismos y demás 
unidades de la Subsecretaría de Hacienda incluidos en el plan, así como el valor que deben 
alcanzar o fecha en la que deben ser cumplidos. 

Para la gestión y evaluación del plan se utiliza una aplicación elaborada por la Inspección 
General del departamento, en la que mensualmente los centros directivos, organismos y 
unidades asimiladas graban los resultados obtenidos y, cuando se registran desviaciones 
negativas apreciables, las medidas previstas para corregirlas. 

Esta aplicación calcula automáticamente, cada mes, el porcentaje de cumplimiento de los 
planes y de sus objetivos e indicadores, para lo que se parte de los valores alcanzados y es-
perados y la ponderación que corresponde a cada uno según el plan. 

El cumplimiento de los planes es objeto de autoevaluaciones trimestrales por los órganos 
y organismos sujetos al Plan, de las que resultan informes de valoración igualmente trimes-
trales realizados por la Inspección General, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 
de la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas de 14 de julio de 2016, por la 
que se regulan los planes de objetivos de sus órganos y organismos dependientes. En vir-
tud de la habilitación contenida en dicha Instrucción y en los términos que prescribe, el re-
sultado que se recoge en el presente informe tiene en consideración las modificaciones  
realizadas durante el ejercicio sobre el plan inicialmente aprobado. 

III.  RESUMEN DE OBJETIVOS E INDICADORES 

En desarrollo de las anteriores líneas estratégicas el Plan 2024 definió un total de 88 obje-
tivos (37 correspondientes a los centros directivos y unidades asimiladas, 11 a los organis-
mos y 40 a consejerías financieras), que comprenden 210 indicadores y 58 subindicadores. 
Esta última figura se ha utilizado para deslindar tiempos de tramitación y para detallar con 
carácter individual aquellos indicadores que implican un mayor grado de precisión. 

El desglose numérico de objetivos, indicadores y subindicadores se relaciona a continua-
ción. 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

EJERCICIO 2025 

OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ag. Sept. Oct. Nov. Dic. 
TOTAL 
2025 

1. 

Implantación metodología BIM, 
certificaciones de sostenibilidad, 
reducción plazos supervisión proyectos y 
en emisión informes contenido 
económico, y propuestas de optimización 
inmobiliaria 

14 

1.1. 
Implantación de metodología BIM y 
obtención certificados de sostenibilidad 

4 2 2 2 6 

1.2. 
Reducción plazo emisión informes 
supervisión proyectos 

4 9 9 9 9 9 9 13 13 13 9 9 9 10 

1.3. 
Reducción plazos de emisión de informes 
de contenido económico en operaciones 
patrimoniales 

3 15 15 15 15 15 15 16 16 14 14 14 14 15 

1.4. 
Análisis-propuestas optimización 
inmobiliaria AGE capitales provincia 

3 1 1 2 

2. 
Informes emitidos. Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado 

13 

2.1. Elaboración de informes de la SJC 6 30 32 30 35 30 30 20 25 21 10 25 25 313 

2.2. Prohibiciones de contratar 4 

2.2.1. Finalización por la Sra. Ministra 4 5 5 20 4 5 5 20 0 20 6 6 20 116 

2.3. 
N.º reuniones Órganos JCCPE y Sectores
profesionales

3 4 6 5 6 6 5 6 4 6 5 6 6 65
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OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ag. Sept. Oct. Nov. Dic. 
TOTAL 
2025 

3. 
Agilización gestiones apoyo 
Subdirecciones. Secretaria General 

10                          

3.1. Indicador de Actividad General 10 95 96 96 96 97 97 97 82 96 95 96 97 95 

4. 
Supervisión financiera de las empresas de 
la DGPA. Subdirección General de 
Empresas y Participaciones Estatales 

13                          

4.1. 
Consultas y actuaciones sobre instrucción 
reguladora 

3 30 27 23 28 25 37 23 4 40 39 31 43 350 

4.2. 
Recepción y análisis de documentación 
periódica para el control de la actividad de 
las sociedades 

4 43 52 60 59 65 52 52 3 54 61 43 67 611 

4.3. 
Informes y notas de seguimiento ordinario 
sobre aspectos específicos de las 
sociedades 

3 38 20 47 44 41 47 27 3 26 32 41 28 394 

4.4. 
Elaboración de informes de seguimiento 
mensuales de expedientes tramitados o en 
tramitación. 

3     25     50     75     100 100 

5. 
Plan de movilización de Inmuebles 
Subdirección General de Patrimonio del 
Estado 

16                          

5.1. N.º bienes puestos en valor 12 60 100 380 150 360 140 80 60 370 320 176 130 2.326 

5.2. N.º de bienes adjudicados 2 30 90 105 120 120 110 90 30 120 135 150 136 1.236 

5.3. Importe las adjudicaciones (miles €) 1 241 740 1.100 1.400 2.000 2.100 1.700 500 1.100 1.500 1.200 1.280 14.861 

5.4. Depuración bienes inventario CIBI 1           650           643 1.293 
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OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ag. Sept. Oct. Nov. Dic. 
TOTAL 
2025 

6. 
Tramitación de expedientes. Subdirección 
General de Clasificación de Contratistas y 
Registro de Contratos 

14                          

6.1. 
Plazo medio de tramitación expedientes de 
obras 

4 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

6.2. 
Plazo medio de tramitación expedientes de 
servicios 

3 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

6.3. 
N.º expedientes de inscripción en el 
ROLECE tramitados. 

7 1.400 1.600 1.600 1.700 1.800 1.800 1.000 1.600 1.600 1.600 1.800 1.500 19.000 

7. 

Publicación Licitaciones Plataforma de 
Contratación Sector Público y contratos 
tramitados electrónicamente. Subdirección 
General de Coordinación de la 
Contratación Electrónica 

12                          

7.1. Accesos a la Plataforma (en miles €) 2 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 24.000 

7.2. Licitaciones Estado 2 4.500 5.500 5.000 6.000 6.000 6.000 6.000 4.000 6.000 6.000 6.000 6.000 67.000 

7.3. Licitaciones resto AAPP 2 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 25.000 25.000 20.000 20.000 20.000 25.000 20.000 255.000 

7.4. 
N.º contratos licitados electrónicamente por 
PLACSP 

3 3.000 3.000 3.000 3.500 4.000 4.000 4.000 4.000 4.500 4.500 4.500 450 42.450 

7.5. 
N.º contratos licitados electrónicamente por 
otros sistemas de tramitación electrónica 

1 900 900 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 900 900 1.500 1.500 1.500 13.100 

7.6. 
N.º publicaciones disponibles en datos 
abiertos 

2 30.000 30.000 50.000 45.000 50.000 50.000 50.000 30.000 40.000 50.000 50.000  40.000 515.000 
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OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ag. Sept. Oct. Nov. Dic. 
TOTAL 
2025 

8. 

Emisión de informes jurídicos sobre 
contratación pública por la Subdirección 
de Gobernanza y Coordinación de la 
Contratación Pública 

8                          

8.1. 
Informes emitidos en 30 días desde la 
entrada sobre asuntos nacionales 

3 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 

8.2. 
Informes emitidos en 30 días desde la 
entrada sobre asuntos internacionales 

3 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 

8.3. 
N.º informes emitidos sobre materias sobre 
de la Subdirección 

2 35 35 35 35 35 35 35 15 35 35 35 35 400 

TOTAL 100 
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OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. 

1.   Asistencia técnica y evaluación de objetivos 18                        

1.1. 
Apoyo a la implantación y actualización de 
los objetivos 

8             X         X 

1.2. 
Adaptación de la herramienta de seguimiento 
de objetivos. 

2     X         X        

1.3. 
Evaluación trimestral del cumplimiento de los 
objetivos   

6 X     X     X     X    

1.4. 
Publicación en el Portal de Transparencia del 
informe de evaluación anual. 

2           X            

2. 
Visitas de inspección y actuaciones 
especiales en el ámbito MINHAC y MECE 

40                        

2.1. 

Cumplimiento al 95 a 31-12-2025 de 
programas de Visitas y Actuaciones de 
Consultoría previstas en el Plan de 
Inspección de la Inspección General (IG) 

40                       X 

3. Gestión de tributos cedidos 22                        

3.1. 
Entrega de Informes Memoria antes 
7/07/2025 

16             X          

3.2. 
Puesta a disposición de la documentación 
para las visitas de inspección de tributos 
cedidos 

4     X                  

3.3. 
Adaptación de la información estadística de 
tributos cedidos al impuesto sobre residuos 
(2ª fase) 

2 X                      

INSPECCIÓN GENERAL 

EJERCICIO 2025 
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OBJETIVOS/INDICADORES 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

%
 

MESES 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. 

4. 
Revisión y Actualización de los 
Procedimientos de la Inspección General 

12                        

4.1. 
Evolución de la generación inteligente de 
informes accesibles 

8                     X 

4.2. 
Utilización de nuevas tecnologías: Migración 
de entornos de desarrollo 

1                       X 

4.3. 
Revisión y adaptación de las aplicaciones de 
la IG a las medidas de seguridad del nuevo 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS) 

1                       X 

4.4. Analítica de datos 2                        

5. Administración Digital 8                        

5.1. 

Realizar los informes de seguimiento mensual 
de la ejecución del Plan de Acción para la 
Administración Digital en el Ministerio de 
Hacienda (MINHAC) 

4 X X X X X X X   X X X X 

5.2. 
Organización de 10 reuniones del Grupo de 
Trabajo para la transformación digital en el 
(MINHAC) 

4                       X 

TOTAL 100 
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